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D E D A P R O V I N C I A D E М А В Ц Ю 

A.f> VE№ r R N O r \ O F I C I A L 

j^leyos, órdones y anunoios <iue hayan <le insertar
j , lo« HoL«TiM«a ortotALKs se han de mandar al Jefe 
político re«pooti7o, por cayo conducto ee pasarán a los 
f i i torosdo (os menoionadoa periódicos. 

(Real orden fie 6 de Abril de 1839.) 

p n h l l r w t n » l « n !(••• • I I . I M e x c e p t o Ion d o r a i a g * * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

iCn ese» lapital, llevado a domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticípalas; 
fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Admiuistraoi.Sn del BOLITIS, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, liroctaraente por medio 
do carta 4 la A.dmiuiátraoión, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B « T B X O I \ Й О Г Г О Я Н А Ь 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las лае 
soan á instanoia do parto no pobre, se insertaran oficial» 
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio naoional ouo dimane do las mismas; pero las di 
interés particular pagarán 50 oóntimoa de peseta par 
cada linea de inaorción. 
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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, que salieron á las 
diez de la mañana de ayer de 
San Sebastián á bordo del Gi

ralda, con rumbo á Bilbao, lle

garon á las cinco de la tarde á 
dicha capital, en donde conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Genión, Caballero 

gran Cruz de la R?al y distinguida Or

den de Isabel la Católioa, Jefe Superior 
de Administración y Secretario de la Ex

celentísima Diputao'.ón y Comisión pro

finoial de Madrid. 
Certifico: Q ie on la sesión oelebrada 

P í r la Comisión provincial en 16 del 
»otoal, de conformidad oon el Sr. Coral

ario de Guerra de Madrid, se aoordó, en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
!6 de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1377. que los su

fc'aistros hechos A las fuerzas del Ejer

z o y Guardia civil por los pueblos de 
**** provínola, durante el mes aatual, son 
* *оз precios siguientes: 

Pt&a. Cte. 
j^oión de pan de 700 gramos... 0 28 
Jden» de cebada 0 79 
detn de paja de 6 kilogramos.. 0 25 

de aceite 1 25 
^'ogramo de carbón 0 16 

de lefia 0 04 
* para qne consto, de conformidad oon 

0 *cordado y á los efectos prevenidos en 
• disposiciones oitadas, expido la pre

M , U e . visada por el Excmo. Sr. Vioepre
s ,dent e en Madrid á 17 de Agosto de 1901. 
**^e B . ° = p e i 4 e 2 Urquina. 

270.—760. 

Dirección general áe San"dad 
CIB0ULA.B 

Excmo. Sr.: Durante los meses del 
afio actual viene oastigando en Madrid 
una epidemia de sarampión que ha oau 
sado hasta el 16 de Agosto 786 muertos, 
dejando sentir principalmente sns efeotos 
en los primeros anos de la vida, sin qne 
los Médicos se hayan manifestado entera, 
doj de este suceso, ni se hayan opuesto pa 
ra remediarle las prácticas de desinfección 
que consienten los medios preparados oon 
plausible celo por el Ayuntamiento de 
Madrid. Este abandono do las prácticas 
de desinfección viene siendo oausa de 
que la enfermedad arraigue en el hogar 
donde se presenta y allí aoreciente el da

llo, de que se propague á otros hogares y 
se difunda, muitiplionndo las víotimas, y 
de que deje de utilizarse, acreditarse y 
propagarse el único remedio que la cien

cia y las prácticas de otras naciones se

finían oorao verdaderamente efioaz, y 
presentan como un origen de las reduo

oiones considerables logradas en las esta

dísticas de su mortalidad. 

De poco sirve pedir á los Ayuntamien

tos que graven sus presupuestos con 
nuevos servicios destinados á la higiene 
públio.i si, una vez éstos montados, y á 
disposición de una oíase médica numero» 
sa, ilustrada é independiente, como lo es 
la de la capital de Espafia, todavía preva

leoe lamisma antiguaindiferenoi», siguen 
las familias oponiéndose, inconscientes y 
rutinarias, al bien que se les puede y 
debe procurar, continúa la infección ha

oiendosus estragos, OOLO los pueda hacer 
en los pueblos atrasados, y permanece 
sin aotividad el material costoso que 
apercibieron la previsión y el esfuerzo. 

Esde imperiosa neoesi ladque se vayan 
oreando en E<pafi& hábitos higiénicos, 
que en otras naci >nes son ya de uso co 
rriente, y que, oon el esfuerzo de todos, 
se consiga ir restando víotimas á las 
enfermedades y á la muerte; y en esta 
educación corresponde el prinoipal papel 
á los Médicos, que son lo* primeros, los 
más antorizados y los más íntimos con

sejeros de las familias, y A la prensa, 
cuyo ilostrado y desinteresado consejo 
puede servir de mucho en esos hogares 

humildes, donde la acumulación de per

sonas y la escasez de reoursos hacen 
más fácil la propagación de enferme

dades, más malignos los casos, más nu

merosas las muertes y más graves los 
FIEOS. SI ambas entidades toman esta 
eduoaoión por su cuenta, y se proponen 
acreditar en los hogares españoles aque

llas prácticas que tantos beneficios están 
produciendo en tas pueblos adelantados, 
y con las que disputan á la muerte mu

chos ciudadanos, contribuirán poderosa

mente al bien de la patria y al desarrollo 
de la cultura y de la riqueza públioas, 
que hoy, oomo ayer y como siempre, tiene 
uno de sus principales representantes en 
la salubridad. Si psr el abandono y la ig

norancia en que vivimos suoede que unas 
veces la viruela, otras el sarampión, otras 
la esoarlatina, la difteria, la fiebre ti

foidea , etc., castigan sin desoanso, y 
agotan las epidemias que producen bu 
natural máxima fuerza morbígena y 
mortífera, sin que les opongamos ninguna 
defensa, ni aun siquiera aquella que con

sienten nuestros ya adquiridos y dispues

tos medios, seguirán nuestras estadísti

cas acusándonos—oon esa razón espanta» 
ble y vergonzosa que hoy nos presentan 
las estadísticas espafiolas que esta Direc

ción general adquiere, donde las cifras 
de mortalidad superan ó igualan á las de 
natalidauen el cómputo general de todas 
las capitales de la molón— de que á Es

p ñ i la puebla UNA RAZA deoadente, que 
tiene su contraste en las estadísticas que 
presentan orgullosos los demás Gobiernos 
en sus relaciones ofloialei. donde acredi

tan su huen rózimen sanitario y la edu

oaoión conservadora de sus ciudadanos 
oon cifras periódicas que atestiguan cómo 
loa censos da sus habitantes crecen 
anualmente, y cómo sus respectivas ra

ZAS aparecen oada día que pasa más 
fjertes, más pobladas, más viriles y me

jor dispuestas siempre, por tanto, á la 
conservación, á la luoha y al dominio. 

Por este supremo y vital interés urge 
que ambas entidades difundan la necesi

dad de que donde haya un enfermo de 
enfermedad infecciosa brote en las fami

lias la ooncienoia de un doble y simultá

neo deber que no se puede separar, es á 
saber: cuidar al sujeto enfermo y evitar 

en lo posible la propagaoión de la dolen

cia á los sujetos sanos. Hay que crear 
esta eduo ición de defensa; lo exige la sa

lud de los individuos y la de la patria; y 
como siempre serán pooas las excitacio

nes que partan de este Ministerio para 
solicita'la, serán asimismo siempre 63oa 
803 ouantos esfuerzos realicen todos los 
elementos educadores de la nación para 
producirla, porque la necesidad es gran 
disima, la razón muy poderosa y el inte

rés de importancia vital para la existen

cia de la raza española. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma

drid 20 de Agosto de 1901.= El Director 
general, A. Pulido. =Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Madrid. 

Ministerio de Instmccifa pública 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vacante en el Instituto de Cór

doba la cátedra de Agrioultura y Técni

ca agríoola é industrial, dotada oon el 
sueldo anual de 8.000 pesetas. 

Con arreglo á lo dispuesto en los ar

tículos 13 del Real decreto de 27 de Julio 
y 2.° y 3 .

a del de 18 de Septiembre últi

mos y Real orden de esta focha, se anun

cia previamente á concurso, al que po

drán aspirar los Catedráticos comprendi

dos en el are. 177 de la ley de 9 de Sep

tiembre de 1857 y los exoedentes. 
Las solicitudes deberán dirigirse di 

reotamente á esta Subsecretaría, aoom

pafiadas de las hojas de servicios de los 
interesados, en el preciso termino de 
quince días, á contar des le la publica

ción de este anuncio en la Gaceta de Ma

drid; entendiéndose que serán exoluidos 
los aspirantes cuyas solicitudes se reoi

ban en el Registro general de este Minis

terio después de transcurrido el día si

guiente al del término de la] convocatoria. 
Este anunoio se publicará en los Bole 

tines oficiales de la provincias, y por me

dio de edictos en todos los establecimien

tos públicos de ensefianza de la Naoión; 
lo oual se advierte para que las Autorida

des respectivas dispongan que así se ve

rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente. 
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Madrid 6 de Julio de 1901.=E1 Subse
cretario, F. Requejo. 

Se halla vacante en el Instituto de Ta
rragona la oátedra de Fisiología y Zoolo
gía, Botánica, Geología y Mineralogía, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas. 

Con arreglo á lo dispuesto en los artiou* 
los 13 del Real decreio de 27 de Julio 
y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi

mos y Real orden de es1 a feoha, se anun

oia previamente á concurso, al que po

drán aspirar los Catedráticos comprendi

dos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep

tiembre de 1857 y los excedentes. 
Las solicitudes deberán dirigirse di

rectamente á esta Subsecretaría, acom

pañadas de las hojas de servicios délos 
interesados, en el preciso término de 
quince días, á contar desde la publica» 
ción de este anuncio en lo Gaceta de Ma~ 
drtrf; entendiéndose que serán excluidos 
los aspirantes cuyas solicitudes se reci

ban en el Registro general de este Minis

terio después de transcurrido el día si

guiente al del término de la convocatoria. 
Este anoncio se publicará en los Bole

tines oficiales de las provincias, y por me

dio de edictos en todos los establecimien

tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori

dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 6 de Julio de 1901.=E1 Subse
cretario, F. Requejo. 

Se halla vncante en el Instituto de 
Soria la cátedra de Física y Química, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setos. 

Con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 13 del Real decreto de 27 de Julio 
y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos y Real i rden de esta fecba, se anun
cia previamente á concurso, al que po
drán aspirar los Catedral icos compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y los excedentes. 

Las solicitudes deberán dirigirse direc
tamente á esta Subsecretaría, acompa
ñadas de las hojas de servicios de los 
interesados, en el preciso término de 
quince días, acontar desde la publicación 
de este anuncio en la Qaceta de Madrid; 
entendiéndose que serán excluidos los 
aspirantes cuyas solicitudes se reoiban 
en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente 
al del término de la convocatoria. 

Este anuncio se publioará en los Bole

Unes oficiales de las provínolas, y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de ensefianza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 6 de Julio de 1901 =E1 Sub
secretario, F. Requejo. 

Se baila vacante en la Esouela de Ve
terinaria de Santiago la cátedra de Agri
cultura, Zootecnia, Derecho veterinario 
y Policía sanitaria, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual hade 
proveerse por trasladen, conforme á lo 
dispuesto en el art. 16, número 1.° del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 y 
Real orden de esta fecha, á fin de que 

1 
los Catedráticos numerarios de las Es 
cuelas de Veterinaria que deseen ser 
trasladados á la misma puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Oace*a de Madrid. 

Sólo podían aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de iguales 
asign turas en virtud de oposición y ten
gan el titulo científioo que exige la va
cante y el profesional que les corres
ponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitu

des, acompañadas de la hoja de serví, 
oíos, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del establecimien

to en que sirvan, considerándose exoluí

dos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro 
general de este Ministerio el día siguien

te al del término de la convocatoria.? 
Este anuncio se publicará en los Bole

tines oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estableci

mientos públicos de enseñanza de la Na

ción; lo cual so advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi

so que el presente. 
Madrid 9 de Agosto de 1901. =E1 Sub

secretario, F. Requejo. 

Se halla vacante en la Escuela elemen
tal de Artes é Industrias de Alcoy una 
plaza de Ayudante repetidor con destino 
á la ensefianza de la Secoión técnica, do
tada con la retribución anual de 750 pe
setas y demás ventajas que el Real de
creto de 4 de Enero de 1900 conoede á los 
de su clase, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
dicho decreto y reglamento de la misma 
feoha. 

Para ser admitido al oonourso se re
quiere ser e s p a ñ o l , mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándolo 
con certificación del Registro de pena
dos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, debiendo hacer* 
lo por conduoto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó ha
yan prestado servicios á la ensefianza los 
que neoesitaren acreditar este extremo, 
en el improrrogable plazo de sesenta 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A las instanoias acompañarán los do
cumentos que justifiquen la edad y ap 
titud legal y una relación de méritos y 
servicios. 

Debiendo este anuncio publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todos las 
Escuelas de Artes é Industrias, se ad
vierte á las Autoridades respectivas á fin 
de que asi se verifique sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Sub
secretario, F. Requejo. 

Se halla vacante en la Esouela elemen
tal de Artes é Iudustrias de Alcoy una 
plaza de Ayudante repetidor con desti
no á la ensefianza de la Secoión Ttistioa, 
dotada con la retribución anual de 750 
pesetas y demás ventajas que el Real de
oreto de 4 de Enero de 1900 conoede & los 
de su clase, la cual hade proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en 

dicho decreto y reglamento déla misma 
fecha. 

Para ser admitido al ooncurso se re

quiere ser espafiol, mayor de ventiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer oargos púdicos, aoredi'Andolo con 
certificación del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en este Ministerio, debiendo haoerlo 
por conducto y con informe del Jefe del es 
tableoimiento donde presten ó hayan 
prestado servicios á la enseñanza los que 
necesitaren aoreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A Ins instanciasacompnfiarán losdocu

mentos que justifiquen la edad y aptitud 
legal y una relación de méritos y ser

vicios. 
Debiendo este anuncio publicarse en los 

Boletines oficialas de las provincias, y en 
los tablones de anuncios de todas las Es

cuelas de Artes é Industrias, se advierte 
á las Autoridades respectivas á fin de 
que así se vei ifique sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 15 de Agosto de 1901.=El Sub

secretario, F . Requejo. 

Se halla vacante en la Escuela elemen

tal de Artes é Industrias de Almería una 
plaza de Ayudante repetidor, con desti

no á la enseñanza de la Sección técnica, 
dotada con la retribución anual de 750 
pesetas y demás ventajas que el Real de

creto de 4 de Enero de 1903 concede á los 
de su clase, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
dicho decreto y reglamento de la misma 
feoha. 

Para ser admitido al concurso se re

quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer oargos públicos, acreditándolo 
con certificación del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en este Ministerio, debiendo hacer

lo p^r conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan 
prestado servicios á la ensefianza los que 
necesitaren aoreditar este extremo, en el 
improrrogable plazo de sesenta días, á 
contar desde la publicaoión de este anun

cio en la Gaceta de Madrid. 
A las instancias acompafiarán los do

cumentos que justifiquen la edad y apti

tad legal y una relación de méritos y 
servicios. 

Debiendo este anunoio publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y 
y en los tablones de anuncios de las Es
cuelas de Arles é Industrias, se advierte 
4 las Autoridades respectivas á fin de que 
así se verifique sin más aviso que el pre
sente. 

Madrid 15 de Agosto de 1901.=El Sub
secretario, F . Requejo. 

Se halla vacante en la Escuela elemen
tal de Artes é Industrias de Almería una 
plaza de Ayudante repetidor, con destino 
á la enseñanza de laSecolónartísiIsoa,do
tada con la retribución anual de 750 pese
tus y demás ventajas que el Real deoreto 
de 4 de Enero de 1900 concede á los de su 
oíase, la cual hade proveerse por oon
curso, con arreglo á lo dispuesto en dicho 
deoreto y reglamento de la misma fecha. 

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser español, mayor de veutiún 
años y DO hallarse incapacitado para 

ejeroer cargos públicos,acreditando] 
certificación del Registro de penad ***** 

Los aspirantes presentarán SQ 3 

tudes en este Ministerio.debiendo ha í 
por conduoto y con informe del Jefe ?J 
establecimiento donde presten ó Ь ^ 
prestado servicios á la enseñanza los*"* 
neoesitaren aoreditar este extreno ^ 
Inprorrogable plazo de sesenta días*' 
oontar desde la publicaoión de este an * 
oio en la Gaceta de Madrid. 

A las instanciasaoompafiarán losdocu 
mentos que justifiquen la edad у щ\щ 
legal y una relaoión de méritos y 8 e r r i 

oíos. 
Debiendo este anunoio publicarse eD 

los Boletines oficiales de las provincias» 
en los tablones de anuncios de las Eecto 
las de Artes ó Industrias, se advierta 
las Autoridades respectivas á fin de qne 

asi se verifique sin más aviso que el pre. 
senté. 

Madrid 15 do Agosto de 1901. «=EI Sob. 
secretario, F. Requejo. 

Se halla vaoante en la Esouela elemen
tal de Artes é Industrias de Béjar ana 
plazu de Ayudante repetidor, con desti
no á la enseñanza de la Secoión técnica 
dotada con la retribución anuul de 750 
pesetas y demás ventajas que el Real de* 
cre:o de 4 de Enero do 1900 conoede i 
á los de su clase, la cual ha de preveerse 
por с jnourso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento do la mu
ñía fecha. 

Para ser admitido al concurso se re

quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado pira 
ejeroer oargos púb'icos, acreditándolo сов 
certificación del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu

des en este Ministerio, debiendo hacerlo 
por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde presten ó bay»B 
prestado servicios á la ensefianza losqoe 
neoesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta día», * 
contar desde la publicación de este anan

ció en la Gaceta de Madrid. 
A las instanoias acompañarán los do

cumentos que justifiquen la edad y *P"' 
tud legal y una relación de méritos S 
servicios. 

Debiendo este anuncio publicarse en 
los Boletines oficiales de lae provincia 
y en los tablones de anuncios de las Б» 
oueltis de Artes ó Industrias, se advierte 
á las Autoridades respectivas A fio 
que así ее verifique sin más aviso Q a í 

el presente. 
Madrid 15 de Agosto de 1901=»E I S o 

secretario, F. Requejo. 

Se halla vacante en la Escuele elemen
tal de Artes é Industrias de Bej* r 0 D * 
plaza do Ayudante repetidor, oon des? o 
á la ensefianza de la Secoión artística dot*̂  
da con la retribuoión anual de 750 P e 9 

y dem'ts ventajas que el Real deoreto 
i de Enero de 15Ю0 concede á Юз 
oíase, la cual ha de proveerse Р о Г ^ 
curso,oon arrreglo á lo dispuesto en 
deoreto y reglamento de la misma f<c ^ 

Para ser admitido al concurso « e ^ 
quiere ser español, mayor de ventiún 
y no hallarse incapacitado pava е ' в ^ г 

cargos públicos, acreditándolo con 
tifleaoión del Registro de penados. 

Los aspirantes presentarán s u 9 9 

des en este Ministerio; debiendo b* ^ 
por conduoto y con "miarme del 
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bleoitnien'o donde presten ó hayan 
'* tado servicios á la enseñanza los que 
Pr

 g ¡ i a ren aoreditar este extremo, en el 
'^rorrogable plazo de sesenta días, á 
' tar desde la publicación de este anun-
^"en 1« Gaceta de Madrid. 

¿ las instancias acompañarán los docu
mentos qoe justifiquen la edad y aptitud 
Hgsl y tina relación de méritos y ser-
rioiw-

Debiendo este anuncio publioarse en 
jos Boletines oficiales de las provincias y 
eo los trtbloues de anuncios de las Escue
la de Artes é Industrias, se advierte á las 
Autoridades respectivas á fin de que así 
ie verifique sin más aviso que ei pre
sente. 

Madrid 15 de Agosto de 1901.=Ei Sub-
lecretario, F . Requejo. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Jttadiid 

Sección de Investigación 
Ignorándose los domicilios de los seño

res que á continuación se expresan, por 
el presente se les oila en forma para que 
oomparezoan por si ó por persona apode* 
rada los días 1.° al 4 inclusive del mes de 
Ootabre próximo, de ires á cinco de su 
Urde, ante la Junta administrativa, que 
•e reunirá en dichos días en el local de 
estas oficinas, sito en la plazuela de Pla
tería deMartínez, núm. 2, planta baja, con 
el fin de conocer y resolver los expedien
tes que se siguen por supuesta defrauda
ción; en la inteligencia que, de no verifi
carlo, se procederá á lo que hnya lugar. 

Madrid n de Agosto de 1901.----Eduar
do Clavijo. 

Señores 
D. 8implicio Ortega. 

Manuel Onteniente. 
Doña Amalia Navero. 
D- Tomas Reguero. 

Juan Francisco Bonilla. 
' Antonio Pérez. 

Manuel Sanjuán Guerra. 
Antonio García. 
Jenaro García. 
Manuel Cubana. 
José Aróvalo. 
Benito Cachinero. 
Baltolomó del Cerro. 
Francisco Monsalvete. 
Lois Calderón. 
Francisco Muñoz. 

j>°na Isabel Sánchez López. 
Mariano Maqueda. 

«res. Meneses y Pérez, 
««rederos de O. Pedro Jiménez. 

Sertnenegildo Rodríguez. 
Agostía Alvarez. 
D-odoro Ribero 
c*rlos Santaella Sordillo. 
Easebio Saco. 
José Vega. 

£ a ° r a viada de D. Dionisio del Oso. 
• Justo Combes y Compañía. 

Manu»l de Prada. 
270.—767. 

Tesorería de Hacienda 
2 la provincia de ^ a d r i d 

Reintegro 
p or la Tesorería de Hacienda de esta 

Provincia se ha diotado la providencia 
•uniente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Instrucción de2Gde 
Abril de 1900, deolaro inouraos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
6 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á I09 contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid, que pertene-
cen á la zona primera y que resultan 
incluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucoión publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la aooión eje 
outiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se buce público en conformidad 
do lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 17 de Agosto de 1901. = EI Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

270.—768 

Bienes Nacionales 
'Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. declaro Incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributaoión en Fuenoarral y Pinto, 
que pertenecen á las zonas de Colmenar 
Viejo y Getafe y que resultan incluidos 
en la relación preoedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 17 de Agosto de 1901.=EI Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

270.—769. 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
taoión en Madrid, que pertenecen á la zo
na «marta y que resultan inoiuídjs en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del art 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 21 de Agosto de i:*oi . = EI Te-
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

271.—803-
• i • I — 

Previdencias judiciales» 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción de 

distrito de la Audiencia de esta corte, 
diotada en este día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto, se cita á la 
persona que en los primeros días de Octu
bre último y al pasar por la calle de Ca
rretas le fuera sustraído un portamone
das con 50 pesetas en un billete y 5 pese
tas en metálico, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días,contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de ofreoerlo el procedimiento; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
inourso en la multa de 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 de A «rosto de 1901=.V.° B.° 
=Gullón. —El Escribano.^ P. H. f Julio 
del Campo. 

270.—764. 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente hago saber: Que con 
fecha 23 de Abril de 1898 falleció en el 
Hospital Militar de esta corte Gil de la 
Iglesia Sánchez, hijo de Regino y de 
Bárbara, de veinte afios de edad, soltero, 
natural de Navahermosa, provinoia de 
Toledo, soldado que era del regimiento 
de infantería Zaragoza, sin que oonstr 
haya otorgado testamento, habiendo de 
jado sobreviviente A su padre Resino de 
la Iglesia, que ha renunoiado á la oanti-
dad de una peseta 50 céntimos y dejada á 
su fallecimiento por el expresado su hijo, 

En su virtud, se llama á los que se 
orean oon derecho á la herenola del Gil 
de la Iglesia para que oomparezoan an
te este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 1901. 
= J u a n Francisco Ruiz. = Ante mí, por. 
mi compañero Sr. Tosca, Ángel Ángulo. 

270—761-

En virtud de providenoia diotada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de Instruc
ción del distrito del Centro de esta ca
pital, en sumario que se instruye por 
hurto de efectos á Tomás Fontela Ate
rido contra Francisco Rodríguez Pérez, 
se oita y llama por medio del presente 
á José Pitius, que se dioe tiene su re. 
sidenoia en los Cuatro Caminos, igno
rándose la oalle , para que dentro del 
término de ooho días oomparezoa en la 
Sala audieooia del expresado Juzgado á 
fin de recibirle deolaraoión á teuor del 
hecho que se persigue; baio apercibi
miento que, de no verifloarlo. se le im 
pond- á 1* multa de oinoo á 50 pesetas y 
le parara el perjuicio á que haya lugar. 

Y para que tenga efecto su inseroión en 
el BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, ex 
pido el presente, oon el visto bueno del 
Sr. Juez, que firmo en Madrid A 14 de 
Agosto de 1901 =V.° B.°=J. Ruiz.=»EJ 
Actuario, José Alonso Fadrique. 

270.—762-
INCLUSA 

En los autos ejecutivos de que se hará 
mérito, pendientes en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte y Escribanía de D. Luis 
Escobar, se ha dictado la sentencia de 
remate que comprende el encabezamien

to y parte dispositiva del tenor siguiente: 
SenUncia.—En la villa de Madrid A 

trece de Agosto de mil novecientos uno. 
El Sr. D. Pedro Villar y Sepulore, Juez 
municipal interine de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos promovidos por D. Cándido Varona 
y Olarte, Coronel retirado, vecino de es
ta corte, obrando por su propio dereoho, 
ropresentado por el Proourador D. Pedro 
Mariano Palacios y defendido por el 
Abogado D. Pasoual Ros, contra los he
rederos ignorados de dofia Salvadora 
Atienza y Mufioz, que no han oompareol-
do en los autos, y por su rebeldía los Es
trados del Juzgado, sobre paco de trein
ta y cuatro mil pesetas de principal, im
porte de un préstamo hipotecario, inte
reses paotados y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
en estos autos, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y oon su pro-
dacto y el de los demás bienes quo en la 
vía de apremio pudieran embargarse se 
haga entero y cumplido pago al aeree*-
dor D. Cándido Varona y Olnrte de las 
treinta y cuatro rail pesetas, importe del 
capital que reclama, intereses pacta
dos y pedidos en la demanda, vencidos 
y que vencieren, costas causadas y que 
se oausen hasta el completo reintegro, las 
cuales impongo expresamente A la parte 
ejecutada. Y por la rebeldía de los «*efe-
ridos demandados, notifiquese esta sen 
tenoia en los Estrados del Juzgado y pu 
blíquese su encabezamiento y parte dis
positiva en el Diario Oficial de Avisos 
de esta corte, 1'. WK-WN OFICIAL de 1H pro
vincia y Gaceta de Madrid, con arreglo 
A lo prevenido en el articulo setecientos 
sesenta y nueve de la antedicha ley Pro
cesal. Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.=Pedro Villar. 

Cuya sentencia fué publioada en el 
mismo día de su feoba, de todo lo cuil 
yo el Actuario doy fe. 

Y para que tenga efecto la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, le expido y firmo oon el vis
to bueno del Sr. Juez en Madrid á diez y 
seis de Agosto de mil novecientos uno .= 
V . °B . °=E1 Juez de primera instancia 
Luis Rodríguez de Llera.=El Aotuario 
P. H., Julián Lópea. 

Por el presente edioto, que se formaliza 
en virtud de providenoia que con feoha 
diez y siete del actual mes ha dictado el 
Sr Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta corte en expe
diente promovido á nombre de dofia 
Cristina del Río y González, sobre ins
cripción en el Registro correspondiente 
de cierta propiedad quo posee y de la 
que carece de títulos, se oita, llama y 
convoca á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudioar la i n s c r i p 
ción solicitada, A fin de que dentro del 
término de sesenta días, que por ter
cero y último llamamiento se les conce
de, y que se contarán desde el siguiente 
al en que se publique este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, oompa
rezoan ante este Juzgado y Escribanía 
del autorizante A uti'izar el dereoho de 
que ae orean asistidas contra la preten -
B i ó n , proponiendo las pruebas conve
nientes ó impugnando las formuladas 
por la solioitante; bajo apercibimiento de 



J uovea 22 do Agosto de 1901 

que, si DO lo verifloan. les parará el per

jnioio qae haya lu.?ar en derecho, sin vol

rer á citarles ni haoer otro llamamiento. 
T para su oompleto oonooimiento se les 

haoe saber qae la inscripción solicitada 
•e refiere á uu terreno superfloial de nue

ve mil quinientos treinta y seis pies y 
setenta y ocho déoimos. resto de ana tie

rra de naeve fanegas, sita en esta villa, 
c o n o c i d a oon el nombre de «Palomares», 
la oual ha Ido enajenando dicha señora a 
particulares y al Exorno. Ayuntamiento 
de es'a capital, confundida hoy oon las 
oalles de Ayala, Principe de Vergara, 
General Pardillas y edifloaoiones en di

ohas oalles, resaltando entre la propie

dad qae tenia insorita y la vendida el 
exoeso de superficie arriba consignado y 
ouya i n s c r i p c i ó n trata de obtener por el 
expediente que se tramita. 

Madrid veinte de Agosto de mil nove

cientos uao.=V.° B.°=E1 Jaez de pri

mera instancia, Luis Rodríguez de Llera. 
=»E1 Escribano, Flaviano Uldarioo de la 
Torre. 

P . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Jaez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al prooesado en oausa por robo, Miguel 
Pifieiro TóÜezGiróo, natural de Sanoti • 
Espíritu (Cuba)., hijo de José y María, 
soltero, s'n ocupaoión, de veintiséis nfios 
de edad, ouyo actual paradero y punto 
probable donde se encuentre se ignoran, 
para que en el término de oinco días, 
oontados desde el siguiente al en que e9ta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala auilen

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle dol General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto de procesamiento 
y prifión contra él diotado en dioha cau

sa y recibirle deolaraoión Indagatoria; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

oio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial procedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, rubio, 
oon bigote del mismo color, usa patillas á 
la inglesa ó á la andaluza, le falta un 
diente superioi y tiene otro muy salleute 
á continuación del indioado, color del 
rostro muy blanoo y muy pálido, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado ó en la Cárcel. 
Madrid 13 de Agosto de 1901.=José 

Méndez.=E1 Escribano, por mi compa

ñero Suárez, Esteban Unzueta. 
269.276. 

SIGÜEN'ZA 
D. Federloo Baudln y Capelo, Juez de 

Instruoción de este partido. 
Por el presente enoargo á todas las 

Autoridades y agentes de la polioia judi

cial la busca, oaptura y remisión & la 
Cároel de este partido de los prooesados 
><j este Juzgado por el delito de hurto, 

Demetrio Antonio Pórtela López, de diez 
y siete años, hijo de Aotonio y Eleuteria» 
soltero, zapatero, de esta naturaleza y 
vecindad, residente en Madrid al pare

oer, y Domingo Rojo Molinero (a) Canono> 
de veinte años, hijo de Luoio y María, 
también soltero y de igual naturaleza y 
veoiodad, y jornalero. 

Dado en Sigttenza á 13 de Agosto de 
1901. = Federioo Bandín. =Por mandado 
de Su Señoría, Antonio María Gonzalos. 

270.—766. 
VALDEPEÑ\S 

D. Juan Saval y Saorlstán, Juez de 
instruoción de este partido. 

Por la presente requisitoria se llama al 
procesado Ricardo Rodríguez y Sánchez, 
de treinta y cinco años de edad, hijo de 
D. José y doña Florencia, natural de Ba

dajoz, veoino de Madrid, oalle de Bue

navUta, número 40, soltero, empleado, 
para que dentro del término de diez días 
siguientes al de la publicaoión del pre

sente en Ja Gaceta de Madrid ooraparoz

oa ante este Juzgado para ser emplazado 
para ante la Superioridad en el sumario 
que oontra el mismo y otro se instruye 
por robo; aperoibido que, de no verifi

carlo, será deolarado rebelde y le para

ran los perjuioios que haya lugar. 
Al propio tiempo, en nombre de S. M.el 

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero y 
ruego en el mío á todas las Autoridades, 
asi civiles oomo militares y demás de

pendientes di la policía judloial, prooe

dan á la busca y captura de dicho pro

cesado, que fué puesto en libertad en 11 
de Mayo último de la Cárcel Modelo de 
Madrid, estando en prisión por este Juz

gado en el sumario de referencia, en ou

ya Cároel Modelo figura fotografl ido oon 
el número 5.741 y fisura con los nombres 
de Emilio Ponchez Hernández, Antonio 
Rojas Rodríguez y Ricardo Rodríguez 
Sánchez y el apodo de Oriti, siendo de 
presumir se encuentre en Madrid, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel de este partido. 

Dado en Valdepeñas á 16 de Agosto de 
1901. = Juan Saval. = E1 Escribano, Ma

nuel Romero. 
270.—754. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DH L09 

Servicios adóistraí ivMnTitares 
Debiendo proooderse á la adquisición, 

por medio de subasta públioa. de 18739 
kilogramos de borra de lana, de la deno

minada lana de fábrioa ó lana regenera

da, oon destino al relleno de colchonetas 
y oabezales para la cama de acuartela

miento modelo c A r e b a » , oon arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 13 del actual 
(D. O. núm. 178), se ooavooa por el pre

sentó anuncio á una primera subAsta, que 
se celebrará el día 9 de Septiembre del 
año aotual, á las onoe de su mafiana, en 
la Dirección de este Establecimiento, si • 
tuado en el cuartel de los Doks (Faotorias 
Militares), oon estriota sujeoión al pliego 
de condic iones y preolo limite en él fija

do, que se hallará de manifiesto en dioha 
dependenoia todos los días no feriados, 
de nueve de la mañana á tres de la ' .ar

de; en la inteligencia de que las proposi

ciones que se presenten deberán serlo 
dei tro de la media hora preoedente á la 
fijada para la subasta, redactadas oon su

jeción al modelo que se estampa á conti

nuación, extendidas en papel del sello 
oíase 11. a , sin raspaduras ni enmiendas, 
garantizadas oon el talón que acredite el 
depósito previo que maroa la condición 
5*, en pliego cerrado y formulado por 
sus autores, que deberán hallarse presen

tes en el aoto de la subasta ó legalmen

te representados. 

Madrid 16 de Agosto de 1901 .—El Sub

teniente mayor Director, Juan Muñoz 
Greses. 

Modelo de propoiición 
D. N. N., veoino de..., habitante en la 

oalle de..., número..., Begún cédula per

sonal qae exhibe, enterado del ananoio y 
pliego de condiciones para la adquisición 
por subasta públioa de 18.739 kilogramos 
de borra de lana de la denominada lana 
de fábrica ó lana regenerada, oon desti

no al relleno de colchonetas y oabezales 
articuladas para la cama de acuartela

miento modelo t Areba , se compromete 
á faoilitar dicho género en la forma que 
prjvicne el indioado pliego de condicio

nes, por el preoio de. . . pesetas... cénti

mos oada kilogramo. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, es adjunto el resguardo de la Caja 
general de Depósitos (ó de la sucursal 
que fuere), que aoredite haber hecho el 
depósito correspondiente. 

(Feoha y firma del proponente.) 
(Todos ios guarismos de esta proposi

ción y la oantidad que se fije oomo pre

oio de oferta han de ser en letra.) 
270.771. 

Hospital Militar ds Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospital, 

durante el mes de Septiembre próximo, 
los víveres y ar'íoulos que á continuación 
se expresan en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaria do Guerra Intervención 
de dicho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artioulos ouyo abasteci
miento ofrezcan el día 80 del aotual, á las 
diez de la mañana. 

La forma do las entregas y oondioiones 
que deben reunir los artículos serán los 
que se expresan en el pliego redaotado 
al efeoto y que se halla de manifiesto en 
esta Comisarla, todos los días no feriados 
desde las diez de la mañana hasta las 
ouatro de la tarde. 

a U T i O U L O S OHJ»rO DHL, OONOUBSO 

Primer grupo 
Aoeite mineral. 
Ídem vegetal de primera. 
Arroz de segunda. 
Azúoar. 
C*fé. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Legía. 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tooino. 
Velas de esperma. 
Vino común. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carne de vaoa. 
Chuletas de tercera. 
Gallinas. 
Jamón. 
Leche de oabras. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Ternera. 
Carabantmel Bajo 15 de Agosto de 1901. 

=El Comisario de guerra, Juan Diez So
tilios. 

270.—772. 

BANCO DE ESPAftA 

Habiéndose extravíalo el resrjr. 
del depósito transmisible núm. 48> 
expedido por este Establecimiento^ 
de Enero del oorricnte ano á favor d/d^ 
Isidoro y doña María del Pilar Delgas °B 

Vargas, indistintamente, se anuuoia l\ 
público por tareera y última vez p W 4 

que el quo se orea oon dereoho a r 

clamar lo verifique dentro del p i a z o *̂ 
dos meses, á oontar desde el dia 24 de 
Julio próximo pasado, fecha de la p rj. 
mera tnseroión de este anuncio en loa pe. 
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo. 
IKTIN orioiAi de esta provinoia, según 
determina el art. 9.° del Reglamento vi. 
gente de este Banoo; advirtiendo qa* 
transcurrido dioho plazo sin reclamación* 
de teroero, se expedirá el correspondieo. 
te duplioado de dioho resguardo, anulan* 
do el primitivo y quedando el Binoo 
exento de toda responsabilidad. 

Mudrid 17 de Agosto de 1901.=E1 VI
oeseoretario, Gabriel Miranda, 

77. 

Habiéndose extraviado ouatro resi

duos del Banoo Español de San Fernán • 
do, números 2.030 á 2.053, expedidos por 
dioho Establecimiento á favor de D. An

tonio Mathy, se anunoia al pubtioo por 
tercera y última vez para que el^nese 
orea con dereoho á redamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, & oontar 
desde el dia 20 de Julio próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este 
anunoio en los periódicos ofioiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OKIOIAL de esta 
provinoia, según determina el art. 9/ 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dioho pli« 
zo sin reolamaolóu de tercero, se exp«« 
dirá el correspondiente duplicado de di

chos residuos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res

ponsabilidad. 
Madrid 12 de Agosto de 1901.=»El Vi

cesecretario, Gabriel Miranda. 

78. 

" E l / FARO,, 

9O0IEDA.D E8PK0IAL MJNHBA 

Balance* de afinación en un de Di
ciembre do 1900 _ 

A C T I V O PoaotosCiaU; 

Valor de 182 acciones de 
pago y 5 amparadas 9120° 

Dividendos de 104 ' / t aooio
nes en circulación y** 99 

Impor e del Inventar io . . . . № J'| ^ 
En reoibos y metál ico. . . . • \2.9o^^ 

T O T A L . . . 2ldJ0^ 

P A S I V O 
Valor nominal de 6G5 obll ^ 

gaolones sin Interés 100 OW ^ 
Gastado durante el a ñ o . . . . & ¡¡2 FA 
A varios 7 . g * g 
Gananaias y pérdidas j O b j * ^ . ^ 

T O T A L . . . 

Madrid 15 de Eoero de 1901 \ %\ 
=EI Presidente. Benito Alderete. 
Contador, Pedro Gauna. p 

Esouela Tipolitográfioa del Hoíp* 0* 


